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ADMINISTHAt;iÚNH!NTI!ÁL

JEFATURA DEL ESTADO

ta por ciento de contestaciones favora
bles, ayuda copsfderáblemeritéa resolver 
el probléma del riesgo dé inbndaclón 
sin acudír á nuevas sobréprimas y sin 
alterar el tipo dé gravamen lestablécído 
por orden' ministerial de fecha veinti- 
pneve dé Octubre de mil’ novecientos 
cuarenta y siete, fijado en el cero veinti
cinco pfir mil del capital asegurado.

En su virtud, y considerando proce
dente hacer uso de la autorización qué 
al Goj^ierno concede él artículo trece de 
lá Ley dé creación de las- Cortes Espafío- 
lás, de diecisiete de julio de mil nove- 
cléntós cuarenta ÿ dos, modificada po? 
la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuatenta y seis, . 1 ’ '

’ DISPONGO: * .
Artículo primero. Quedan. Incl^uídos 

' en la cobertura de los riesgos extraordi
narios propiamente dichos los daños 
producidos por inuridaglones, con ex
cepción de Íos dé cosechas y forestales. 
(.Artícülo segundo. La cobertura del 

riesgo de’inundacióh tomará efécto desde 
la fecha inicial de su aceptación''por el 
asegurado, conformera los artículos se
gundo y tercero-dé la Ley de dos de sep
tiembre dé mil novecientos cuarenta y 
siete. .

Artículo tercero. Queda autorizado 
el .Consorcio de Compensación de Ries
gos Catastróficos sobre Ias Cosas para 
facilitar, con cargo a sus recursos pro
pios, la tesoréría Indlspiensable para la' 
liquidación de los siniestros producidos 
por íos expresados riesgos, que deberán, 
tanto en cuanto á las primas y reseryaS 
como a .las indemnizaciones, ser conta- 
bUizádos separadamente de los riesgos 
complementarios.definidos en el Decre
to dé cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y xuatro y Ley de dos dé sep- 
tieipbre de mil novecientos'cuarenta y , 
sieteí ' •

Artículo cuarto. Quedan sin . efecto 
cuantas disposiciones sé opongan al 
presepte Décreto-Ley, del que sé dará 
cuenta inmediata a lás Cortes. .

; Así lo dispongo por el presenté De
creto-Ley, dado en El Pardo, a veintitrés^ 
de abril de mil novecientos cuarenta y^ 
ocho.'-FRANGISCQ FRANCO.

. /1.567

DECRETO-LEY de 23 de abril de 1948 
por el que se incluyen en la cobertura 
de riesgos extraordinarios los daños 
producidos por inundaçiones, con ex: 
cepciÓn de los de cosechas y foresta-, 
lés, en aplicación de la Ley de 2 de 
septiembre de l947, («Boletín Oficial 
deí Estado> del día 12 dé mayo).

La Ley de dos de septiembre*^ de mil 
novecientos cuarenta y siet’é sobre am-' 
pliaclón de cobertura de riesgos catas- 

. tróficos destacaba en su preámbulo la 
necesidad de estudiár,con carácter espe
cial, por su específica nátufalezá, el 
rlesgi^ de inundaclóri. Por otro lado, en " 
su parte dispositiva, y én lógica delación 
con ese criterio, establecía él método de 
cO|bertura de los riesgos, extraordinarios 

. propiamen'te dichos,- líe los que dejaba 
excluido' el riesgo de inundaciones y so-- 
metido a régimen de estudio.

Efectuados los trabájps estadísticos 
Indispensables para lá implantación de 
cualquier Ramo del Seguro; al propi,o 
.tiempo que realizada la consulta a los 
asegurados para conocer la voluntarie
dad de los mismos en orden a lá co
bertura de los riesgos extraordinarios, 
se h^ deducido que lá media anual del 
ciclo de- los' últimos cincuenta años 
permite técnlcarhente soportar con los 
propios recursos del método actual la 
masa pr,obable de indemnizaciones a- 
Pagár por tales daños. También resulta 
interesante lá deducción obtenida en 
cuanto a la enorme distribución, geográ- 

, ^a de/esta clase de riesgos, que contra
dice Iq idea concebida a priori sobre la 

"excesiva, conpehtraclón de estos slníes- 
hos. Al propio tiempo, el, considerable 
éxito obtenido al consultar a los asegu
rados por póliza de incendios sobre la 
aceptación de cobertura de riesgos ex- 
traordlnarlos, que arroja más del ochen

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio dé Hacienda

0RDËN de 7 de abril de 1948 por la ,que 
se aclara que las cuotasi i^ue se liqui
den por tarifa primerá de Utilidades

. à los Qomisionistas están sujetas^ en 
su caso, al recar^o municipal a que 
se refiere, el, artículo 62 del Decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se 
regulan provisionalmente las 'Ha
ciendas locales. («Boletín Oficial deí 
Estado» del díá 13 de mayo). ' 

limo. Sr.: Se han suscitado dudas en 
varias oficinas provinciales de Hacienda 
acerca de la procedencia de HqüÎd^dôn 
de recargos municipales sobré las cuo' 
tas que por Tarifa L* de la Contribución 

. de Utilidades vienen obligados a satis
facer los Comisionistas sujetos a.tal im
posición, cón arreglo a lo précèptuado 
porej artículo séptima de la Leyde,. 31 

,de .diciembre de 1946,' y ^1 propio tiempo 
por Colegios y representaciones 'de los 
bontíibúyentes de referencia,'se han pro
movido sendas instancias solicitando se 
tiedafe que tales contribuyentes no es
tán sujetos a 1^ fmposlcióp, del.recargo* 
mürilcipal de. referencia;

Considefando que las discrepancias de 
interpretación de los preceptos legalesi, 
pueden concretarse -apoyando las res
pectivas bplnlones en lá regla 51 de la 

‘Instrucción provisional para apUeaclón 
del Real Decreto-Leyde 15 de diciembre 
de. 1927, reformatorio de la Tarifa 1.*, 
aprobada por Real Decretó-Ley de 8 de 
mayo de 1928, y en el’ artículo 62 del De- 
créto de 25 dé enero dé 1946 y Tarifa re
ferente al mismo, publicada en su apéñ* 
dice;

Considerando que. según dispone el 
artículo* quinto del Código Civil, que tie
ne verdadero carácter fundamental o 
constitüclonal; <Las Leyes sólo se dero-
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gan por otra;s Leyes posteriores, y no 
prevalecerá contra su observancia el des
uso fli lá costumbre o la práctica” en. 
cohtrario»; por lo cual, paya determinar 
si procede o.nó liquid,ar y exigir, actual
mente. el recargo municipal, hay que 
tomar corno primera hase lo dispuesto 
sobre el particular por la Ley de Reforma 
de régimen local, deM7 de jullp de 1945, 
,que, én el apartado b) de la 22\ dispone: 
«Cónstituirán la imposición munící- . 
paL--.... b)”Los recargos sobre las con
tribuciones e impuestos del Estado auto-,-. 
rizados por las Leyés:

Considerando que al inquirír cuáles, 
pueden sef las Leyes autorizadoras de 
recargos, a que se remite el precepto v 
transcrito ai final del coñsiderandó ante
rior, lleva el razonamiento lógico" a la 
conclusión de que, han de ser las pro
pias Leyes fiscales, y l^s otras disposicio
nes que.deSenvuelvahlos principios eón- 
tenidos en la citada Ley de .Bases sobre 
reforma del régimen Local;, .pero dé 
ningún modo las anteriores reguladoras 
de este régimen y especialmente de su 
Hacienda, puesto que todas éstas queda
ron derogadas mediante la promulga
ción de la repetida Ley de Bases y dél 
Decreto de 25 de enero de»Í946 (Boletín 
Oficial del EstodoTle d de febrero), que 
aprobó la «Ordenación provisional de 
las Haciendas Locales»;

Considerando que el Real Decreto-Ley 
de 15 de diciembre de 1927. que díó nue
va redacción a la 1.® Tarifa de las tres” 
comprendidas en ej artículo cuarto del 
texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, regulador de la Contribución sobré 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, in
cluyó como sujetos de imposición ados 

. Comisionistas en la letra e) de su ar
tículo quinto, y sí bien lá tercera dispo
sición transitoria de> la lastsuecíón ‘pro
visional para la aplicación del cítadó 
Real Decreto-Ley modificador, aprobada 
por otra disposición del mismo rango de 
d d^ mayo de 1928, ordenó que «los Co
misionistas comprendidos en el aparta
do e) del artículo quinto del Decreto-Ley 
segutráp tributando por lá Contribución 
Industrial y no por la Tarifa 1.® de Utili
dades, mientras subsista el régimen que 
actualmente les afecta*en aquella" impo
sición o él Ministro de Hacienda no. les 
excluya de ése régimen», hay que tenér 
en cuenta que»el artículo séptimo de la 
Ley de 31 de diciembre de 1946 sobre 
modifícacióh dé determinadas contribu
ciones e impuestos, después dé regular 
en su párrafo primero la base de grava- ' 
men y tipo de liquidación,-aplicables,^
entre otros.' a lós aludidos Comisionis
tas, dispuso en el párrafo segundó: 
«Queda, por tanto, sjñ efebtoio es tabla- 
cid o en la tercera, de las^ disposiciones 
transitorias de la referida Instrucción, 
.aludiendo a la citada de 8 de mayo de 
1928; ' . . ' - '
' Considerando que la regla 51 de la 
Instrucción provisional tantas'voces'ci
tada dispuso: «A los efectos delà aplíca- 
cioñ de los recargps municipales o lócá- 
les sobre los conceptos comprenditíos en 
d artículo 391 del Es.tatuto municipal y . 
disposicioñes análogas vigentes, se en- • 
tenderá que dichos recargos siguén afee- ” 
tándo a los mismos contribuyentes y 

. conceptos a qué se refieren J^s cites del 
referido precepto del Estatuto municipal’ 
■en relación con la Tarifa, 1.® de Utilida
des, texto refundido de 22 dé septiembfé 
de 1922, cualquiera' que ^ea la clasifica
ción en que, ss^ún el Decreto-Ley de 15

de diciembre de 1927, estén incluidos»,' 
cuyo precepto” obliga a buscár los tér-' 
minos literales ernpleados por él aludi
do texto refundido, prescindiendo de las 
reformas posteriornierité introducidas 
en éste: pero bien claró es que aquél sólo 
servía para la aplicación de los recargos 
sobre.conceptos-comprendidos en el ar
tículo, dél Esta,tuto municipial que cita, 
pero ño sirve para conocer cuál deba ser 
la forma de aplicar los recargos estable
cidos por las Haciendas Locales por’ 
otras disposiciones posteric^s y deroga-

-torias del aludido Estatuto; - -
’ Considerando que, provisionalmente, 
ínterin se promulga la Ley articulada dé 
Régimen Local, la materia de Haciendas 
Locales está exclusivamente regulada,, 
además de las disposiciones reglamen
tarias apróbadas por Real Decreto dé 23 
de agosto de 1924, que, sin'éitarlo, deja 
en vigor, provisionalmente y en .cuanto .i 
no se oponga a la.Ordenación que se 
dirá, sú octava disposición transitoria >
por los preceptos que aprobó el Decreto 
de 25 de esero de 1946, el cual, en el 
apartado II de la sección IV del capítu
lo III. desenvuelve o regla.menta la letra 
b)'de la base 22 de Ía Ley de Reforma 
del Régimen'local bajo la rúbrica «¡Re
cargos sobre las contribuciones e im
puestos del Éstad.ô>, distfíbuyéndose los 
artículos 61 al 67 inclusive que dicho 
apartado co.mpréndè eh. cuatro partes 
distintas, que rotulan otras¡tántas letras 
mayúsculas del abecedario,/est3n<do en 
la parte que rotula la B) 6on la expre
sión «Recargo sobre la Contribución de 
Utilidades el artículo 62, que dicei «Los 

.Ayuntamientos, éstán autorizados para' 
imponer un recargo municipal sobre las 
cuotas que s? liquiden por los conceptos 
de las Tarifas 1.® y 3.® de la Contribución 
sobrç las Utilidades de la riqueza .njobi- 
liaria que se expresan en el anexo», y al 
efecto,*la parte deJ apéndice —que no 
«anexo» — comprensiva de ía Tarifa a que 
se refiere el artículo 62, recargó sobre la 
Contribución de*Utilidadades, Tarifa 1.®, 
cita entre otros preceptos, el apartado e) 
del artículo quinto, es, claro que en su 
redacción vigente: «Los Comisionistas y 
los Agentes de las Compañías de Segu
ros, nacionales o extranjeras»; 

Considerapdó que, pqr lo expuesto en' i 
los'anteriores, los Comisionistas deben 
satisfacer el recargo municipal a que alu- , 
den el * artículo ' 62 -y el apéndice de la J 
Ortiena^cion provisional de las Hacien- j 
das Lo,calés de 25 da enero de 1946, i 
porque ahora es'^'hacrórfíca la regla 51 ¡ 
de la' Instrucción provisional'de 8 de i 
mayo de 1928, dictada para la aplicación 
del artípulo que dice del Estatuto muni- । 
cipal derogado por la Ley. de Bases de, j 
reforma del régimen local, de 17 de julio i
deT945.- .<..• ' '

Este Ministerio, pará unificar el crite- j 
rió a seguir pór las oficinas provincia- i 
les, y como resolución de lá's instancias i 
preseptadas. co.nformándose cón la pro- 
puestaique la Dirección General de Con- 
tribucílnés y Régimeñ de Empresas for^ 
muía como consecuencia de lo informa
do por su Seccióh dé Haciendas Locales, 
y el dictarpen dé la Difección General • 
de lo Conténcioso del Estado, acuerda 
aclarár qué las Cuota.s que se liquiden, 
por .Tarifa 1.® de Utilídades á los Coml- 

,slónistas están sujetas, eñ su caso, al 
recargo municipal a que hace ”référencia 
el artículo 62 y el apéndice de la Ordé' 
nación provisional dé las Haciendas Lo-

cales, en tanto el mismo esté legal menté 
establecido,, - '

Madrid, 7 de abril de 1948,—J. BEN
JUMEA. , : 

limo. Sr. Director General de Contrlhu- 
ciohes y Régimen de Empresas,

,1.572

ÍDMIrálM PROVINCIAL .
Delegación áe Hacienda ' 

de la próvi|icia de Valladolid

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación'^^

- SECRETARÍA . .

En expedienté n|^mero 87 de 1948, ins- 
' truídó a virtud de acta de aprehensión 

levantada en Medina del Campo, de, 
esta provincia, por fuerza de la Guardia 
civil de dicho ptiesto,- contra doña Ma
ría Fernández Lucas y doña Manola Ló- 
.pez Mayoral, de 36 y 18 años dé edád 
respectivamente,, naturales y vecinas de 
Madrid, con dbmicilío en las calles de 
Pardiñas, número 70,«2.°, y Embajado
res,'número 15, donde por gestiones 
practicadas resultan desconocidas y a 
las cuáles las fueroñ intervenidas el día 3 
de abril último en ebtren correo 1226, 
de Zamora a Medina, 966 cajetillas de 
cigarrillos de la marca' «Ideales Hçbfa», 
sin la guía de circulación prevenida, por 
lo que el ilustrísimo señor delegado de 

i Hacienda, de esta provincia, corno pr^si- 
i dente de la Junta- Admiriláfrátiva, ha 
■ acordado señalar el.día 25 del presenté 
! nies y.hora de las once de su mañana, 

1 para-su* vista én Junta Administrativa, 
y. Lo,que se participa para conocimíen- 

1 to, de” las interesadas y asistencia a dicho 
¡- acto que tendrá lugar en el despacho 
í oficial de dicha autoridad en menciona

da Deiegacióm advijtiéndolas que dicho 
i expediente está de manifiesto a los éfec- 
k tos de vista e instrucción de los mismos. 
’ También sé las advierte de su derechode
'i designar vocal qüe en su, réprésentaclón , 

forme parte de là Junta en sustitución 
del que designe la Cámara de Comercio 
de esta Plaza, debiendo recaer el nom
bramiento' en persona , que reúna las 
condiciones exigidas por el, artídúlo 79 
de la vigente ley de Contrabando y De", 
fraudación. jústificándoias debidamente 
ante la Junta Administrativa cón la pre
sentación de los recibos de la Contribu-',
ción Industrial, y participando el nom
bramiento uri día an^s. por lo nienps, 
del señalado para la reunión dé dicho 
Tribunal. También 'se las advierte que 
pueden nombrar persona qup én su re
presentación, compárezcíi ante la Junta» 
debiendo en este caso, justificar lá re- 
présentació’n Con poder bastante. Otor
gado ante el notario' o bien con poder 
privado débidamente legitimado. Y por 
último, se hace saber que la Junta Ad- - 
mínistratlva. una vez conste ésta notin- 
cación. delibeiterá y fallará en el expe
diente, aun sin su comparecencia.

,VallafÜbli4, 14' de mayo de 19481-^ 
secretario de Hacienda*,’ Celedonio Arrié 
ta. - V.° B?: El delegado dé Hacienda, 
L. Mosquera,' ' '\ , 5^2
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20 de mayo de 1948 3

WMINISTBinON MONICIPÚ

• ’ Castrejón

Hall^ndose vacante la Depositaría de 
Tondos de este Ayunta.mleñto, se anun
cia la misma en el «Bóíetín Oficial» de 
esta provincia, para que toda persona 
qué s'e considere con derecho al deseih- 
peño de dicho cargo, lo , T9ólícite del 
Ayuñtamiento en el plazo dé quince 
días,’ a .partlr del siguiente al en que 
^aparezca el presente anuncio, .teniendo^ 
en cuenta que la retribución anual será 
de doscientas cincuenta pesetas.

Castrejón,. 13 de mayo de 1948. —El 
alcalde,.Germán Antonio.’ •

? 1.580-805

, wismcifiií DE iiisím -
Juzgados de primera instancia

- e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

Don Agustín B. Puente Veloso, magis- 
• trádo. juez de instrucción del dístritp, 

número uno dé‘ esta ciudad de Valla- 
dolid y su. partido. \ , 

’ i
1 Por el.presente, que se publicÁrá eri é ♦ 

'«Boletín Oficial» de la provincia, se cita, .1 
; , llama y emplaza por‘término dé cinco ! 

días; a fin de que comparezcan ante este 
.Juzgado cón^objetO de ser oídos en el 

1 .sumarió númern 141 de 1948 a un tal 
'«Reña», otro .llamado «Marina» y otro 
llamado «El Madriles», y euyos demás 

; -datos Se desconocen, ’bajo los apereibi- 
mientos a qüe'hubiere lugar çn caso de 
no efectuarlo. , ¡ 

Dado en Valfadólíd, a veintiocho de t 
jabril de mil n ovécientos cuarenta yú 
ocho. —Agustj'n B. Puente. —P. H.„ Mí- 
tguel L. García. '1. [ ,. •, d

1.622

VALLADOLip. ^NÚMERO 1

. REQUISITORIA

.^/ Revenga González, ’'Doroteo; de 17- 
^ños, hijo de Lució y de Eletía, natural 

. de Tudela de Duero y ‘vecinp.de Valla- . 
dolid, con domicilió' en La Rubia, El J 
Edén, y hoy en ignorad o paradero, com
parecerá en el término de cinco días en. 
este Juzgado, para la práctica de una 

‘diligentia ' acordada en el sumario nú-,. 
J^v^^ . '^ ^^ 1945, por estafa; bajo apef- 
cibirn^iertto de qoe, si no comparece, 

.■será,declarado rebelde. ' 
.Valladolid, 29, de abril de 1948.-E1 

^® ihstrucciónáyAgustín B. Puente. 
El Secretario, P, B-,Miguel L. García.

1.623

VALLADOLID.-NÜM¿RO 2,?

REQUISÍTORIA , ■

4®®®*®®. Moreno, José Manuel; de 33 .
^M.® de Jósé Manuel y Valentina, 

«okero, quincallero, natural de Viíla-

''mañín (León), ambulante, hoy en ignó- 
rádo paradero, comparecerá’ en él tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
al objeto de constítuírse en prisión, de-- 
cretada en sumario número 40 de 1948y 
sobre robo, notificarle el auto de proeç- 
.samiento y ser indagado, apercibiéndole 
que,- de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lagar„ /

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas' las autoridades ■ civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de este Juzgado en la pri
sión provincial. »

Valladolid, 7 de mayo de 1948.—El 
secretario judicial, P. S.., Santos Porres.

1.516

• VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado. juez de instrucción del djs- 

- tnto numéro dos de Valladolid y su 
partido. ' é • . ,

1.593

. j Por el presente y en atención a haber ‘ do Jesús Ramírez Rodríguez y al denun' 
sido habido y reducido a prisión el pro- ■ < —
cesado Antonio Villarreal Martínez, re-’
quisitoriado en caúsa número 75 de 
1948, sobre-robo, se deja' sin efecto- la 
requisitoria fecha veintitrés de abril últi- 

■ mo, insertada en el «Boletín Oficial» de 
1 esta provincia número, 94, de fecha 28 
L de igual mes. i
j Dado en Valladolid;, a quince de .mayo 
j (|e mil novecientos-cuarenta y ocho.—

Mariano Gimeno.-El, secretario, Cele- 
; tfonio de Barrera.

MEDINA DEL CÀMPO

REQUISITORIA .

Marcos, Descalzo, Avelino; (a) el gita
no, de 32 anos de edad, soltero, hijo de 
Aniano y de Servia, bracero, domici
liado Últimamente en Medina del.Camí- 
po, -Avenida de Portugal, número 8,

j comparecerá ^n- término dé diez días 
ante ér Juzgado de 'instrucción- de Me- 

\ dina del Campo para ser indágadó y 
! constituirae-eh prisión en sumario nú- 

.j: mero 34 de 1948,'seguido por robo con 
■. violencia en - las personas; apercibién

dole que, dé*, no verificarlo, será decla- 
rado rebelde. -

Medina del Carnpó, 11 de mayo, de 
1948í—El secretário judicial. P. S., T'9- 
más Martín. " ,

1.624

, Juzgados nrmnicípales

VALLADOLID.-NÚMÍERO 1

Dbn Luis Valdés. Calamita, abogado, 
. sé-cretario del Jjuzgado municipal nú
mero uno de Valladolid.

- D,oy ,fe: Que en el juicio de faltas He
rguido; en este Juzgado con el número;
694 del año 1947 y del que lu^go se hará 
mérito- se ha dictado sentencia cuyo •

encabezamlehtó y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: ’ i

En la ciudad de Válladolid, a siete de 
- mayo de rnil novecientos' cuarenta y 
.ochó, el señor dóñ - Manuéí de la.Cruz 
Presa, juez municipal sustituto del Juz-f 
gado número uno de esta ciudad, ha- 
bíehdo\visto y oído el presente juicio de 
-faltas seguido entre partes, de una. el 
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun
ciado,'DomingQ Crespo Pascual, de 25 
años, casado, albañil y vecino de esta 
ciudad, pobre hurto,y: '

Fallo: Que,,debo de condenar como 
condeno al denunciado Domingo Cres
po Pascual, como autor desuna falta de 
hurto a la pena de treinta días de-arresto 
menor y a las costas del presente juicio 
y una vez firme esta sentencia, la-que se 
notificará al perjudicado por el «Boletín 
Oficial» de la provincia, queden eñ po
der defiñilivo del misrrío la bicicleta 
objeto de estas diligencias.

Así por esta mi señteiicia juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.—Manuel'de 
lar Cruz.—Rubricado.-Publicada én el 
día de su fecha. ' - - ..

Y para que conste y sea< insertada en. 
el «Boletín Oficial» de la proyinoia, pa
ra que’ sirva de notificación al perjudica- 

ciado Domingo Crespo Rasçuàl, que se 
encuentran en- ignorado pagadero, expi-' , 
do y firmo él presente en Valladolid, a 
ocho de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho. —Luis Valdés.

1.536

VALLADOLdD.-NÚMERO 1

Luis Valdés Calamita, secretario del juz-
/gado municipal número.uno dé Valla
dolid;’ •

Doy fé: Que en el juicio verbal de fal
tas, seguido eñ'«este Juagado con el 
numero 11-2 del año actual, y del qñe ; 

'luego se hará mérito? s'e haxlictado sen-, 
tencia c(tyó encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

En la’ciudad dé Valladolid , á cinco dé 
mayo de míL novecientos cuarérita' y. 
ocho. —El señortlo.n Manuel de la Cruz 
Presa, juez municipal sustituto del Juz- 
gadc(hùmerô’unode"estaç{udad:ha- 
biendó visto y oídó el presente juicio, 
verbal de faltas, seguido entre partes, de 
la una, el Mínistérip Fiscal, y de otta, 
como denunciados, Anastasio Gallego 
Gómez,- de 65 años, soltero, obrero, y i- 
Pedro Marina'López, de 18 años, soltero, 
carpintero, y vecinos de esta ciudad, 

. sobre malos tratos: y .
Fallo: Que debo de absolver y absueíf 

vo a. los denunciados Pedró Marina Ló- ' 
pez y Anastasio Gallego Gómez, de la ’ 
falta que en este juicio se le? imputaba, 
declarando de oficiosas costas del pre
sente juicio.'

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Manuel » 
de la Cruz. —Rubricado. —Publicada en P 
el día de su fecha. , '

Y para su inserción en ér«Bolétín Ofi
cial» de la provincia y sirva de notifica
ción- al deriuncia.do Anastasio Gallego 
Gómez, que se encuentra én ignorado-, 
paradero, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cinco de mayo de mil no- ’ 
vecientos cuarenta y ocho.-Luís Valdés.

, '1.537
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4 20 de mayo de 1948,

ANBNÍII)^
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación; de Contribuciones' 
d^ la segunda zona de Medina 

d*el Gampo

ANUNCIO

En el expediente dé apjeniio, que se ' 
instruye por débitos de contribución 
urbana del,pueblo de La Sec^, cofres' 
pondientes al'pfesupuesto dé 1944 y si
guientes se han embargado las fincas 
de los deudores siguientes:

Deudor, Marciano Alvarez Blanco,— 
Débiio, 25,14 pesétas. •

Casa, Garreescobar, 37, de 309 inetros; 
linda dérecha eptrando, Solárj izquier
da, Román Pedrosa, y espalda,' Ronda, 

. Deudor, Mariano Cantalapiedra Lo- 
• renzo.—Débito^ 162,51 pesetas,. ' : 

Gasa, Tomás Bayón, 7 y 9,-dé 764 me
tros; linda dérecha entrando, Domingo 
Rodriguez! rMuierdá, Isidro ]^ayón, y 
espaldá, Calleja. _

Deudor, Valehtín Domínguez Alonso. 
Débito, 37,76 pesetas.

Casa, Plazuela de la Olmh, 24, de 121 
metros; linda derecha eptfañdo, Loren
zo Velasco; izquierda, Julián Martín, y 
espalda, Cástpr Hidalgo, • , 

Deudor, Honorio dç 1^ Fuente, —Dé
bito, 29,39 pesetas.

í Casa, Garreescobar, 47. de 263 metros; 
linda derecha entrando, Hermenegildo 
Moyano; izquierda, Mariano Martín, y 
.espalda.Ronda. .

Peüdófá.'Valóntína Fraile Bermejo.— 
Débito, 6,15 pesetas.

Casa, Enfermería,*!, de 29 metros; 
linda derecha éntrando, María Moyano; 
Izqulerd'a, Calleja, y, espalda, Mariano 
Vlrget- , 

Deudor, .^lejo García Ay lióh,—Débi
to, 2,76pesetas... 

Casa, Serrada, 49, de 117 metros; linda 
derecha entrando, Andrés Alonso; iz
quierda. Ronda, y espalda, Calleja.. 

Deudor. Aifonjsd Lorenzo Rivera.— 
Débito. 66,53 pesetas,

Casa, Serrada, 38, de 328 metros; linda 
deiebÈa entrando,’ Fermín Basurto: iz- 
quierda,. Ricardo Vicente, y . espalda, 
Calleja. , / . 

Deudora, Cristina Moyano.Débito, 
?• 20,98pesetas.

Casa, Enfermería, 12, dé 99 rnetros; 
linda derecha entrando, Cipriaho 
Gómez; izquierda. Cástor Hidalgo, y es- 

, palda, Sergio Ampudia. • 
Deudor; Pablo Martín Labajo.—Débl- 

' to, 25.19 pesetas.
Casa. Parche!,32, de 136 metros; linda 

derecha entrando. Andrés dé-la Fuente; 
izquierda, Gumersindo Recio, y espalda, 
Vicente Martín. . 

Deudor, , Tomás Obregón Gómez.— 
Débito, 29,38 pesetas.

Casa, Pozo Bueno, 8, de 167 metros; 
linda desecha entrando, Imperto Rubio; 
izquierda Florentine Mayón, y espalda, 
él mismo. . 

Deudor, Cirilo Pédrosa Cántalápie- 
dra.—Débito, 22,98 pesetas.

Gasa, Enfermería. lO. dé llO.metroa; 
linda dérecha entrando, Petroriilo Maes
tro; izquierda, María rtldalgo, y espalda, 
Sergio Ampudia., ;

Deudor, Juan Piñero Vello.-Débito,. 
24,61 pesetas, *

Casa. Huérta Bonilla, 8, de 217 metros; 
linda defecha entrando, Eustoquio La
bajo; Izquierda, Eugenio Fernández, y 

“ espalda,Calleja. ,
Deudora, Mariá Pedfosa de la Fuente. 

Débito, 16,82 pesetas.
Gasa, Parche!, 38, de 69 metros; linda 

derecha entrando,. Casiano Manrique; 
izquierda, Andrés de la Fuente, y espal
da, calle déiChórizO. ', .

Deudor, Mariano Pedrosa Martín,— 
Débito, 29,41 pesetas.

Cásay Iglesia y Orden, 9 y 11. de 262 
metros; lihd# derecha entrando, callé;., 
izqülerda, Julián Lorenzo, y espalda, 
SandalioSanz. , . .

Deudor, Julián Sánchez Martín, — Dé
bito, 35,00 pesetas, . • ,

Casa, Socristo, 60, de 137 metros; 
linda' derecha entrando. Aniceto Obre
gón; izquierda, Quintina Fraile, y es
palda, Ronda. ‘

Deudora Victoria 'Vegas García.—Dé- 
bitó. 2,85 pesetas.

Solar, Santa An à, 15, dé 280 metros;' 
linda derecha entrando, Solar; izquier
da, calle y,espalda-, la rq|sma,

Y desconoejéndosé él Actual doniicllio 
de los deudores o de las personas que 
les representen, se les notifica por él pre
sente el embargo practicado y se les re
quiere, para que dentro de los ocho días 
siguientes, se personen en el expediente, 
por sí o por medio de representantés; 
préviniéndoles que de nO; yerificaflo, se 
decretará su rebeldía? y continuará el 
expediente sin intentar otras notificacio- 
hés,* conforme p,revierie el artículo 157 
del Estatuto. . -

Medina del Campo. 19 de abril de 
1948.—El recaudador, Cándido Alvarez. 
' v 1.444

Igualmente se acuerda requerirles para, i 
que en términp de) ocho; días comparez
can en el expedienté ejécutiyo que ae les 
sigue, señalando domicilio ó represen
tante, pues pasado dicho plázo sin rea- * 
lizarlo¡ se proseguirá el procedimiento ■ 
en rebeldía. ' ' , '

Deudor, don José Escudeio Bueno. 
Débito; principal,: 14,68 pesetas. , 

Cereal en término de Moral de la Rei
na, al pagó de camino Palazuelo de 71 
áreas y 32 centiáreas; linda Norte, Eme
terio Delgado y herederos de Felipe Re
vuelta; Sur, Teódpló Nieto, Felipe- Del- . 
gado y otro; Este, Felipe Delgado y 
Qeste, Fortunato Brezmes. ,

Lo que se hace público a.los electos 
'acordados., , . ' 

Medina de Ríoseco, 6 de abril de 1948. . 
El recaudador, Cleto Criado del Rey?

1.374.

Admífiistración Principar
♦ de Gorreos de Valladolid -,

Anuncio de subasta nrgenfe
, Debiendo pfocederse a la celebraclórf 
de subasta con carácter urgente para 
contratar el transpofte de la eprrespon- 
dencia, en'’Carruaje de tracción de san- 
gfe, entre la pficlná deí Ramo dé Villa
lón y su estación férrea, bajo el tipo’ 
máximo, de 10.000 pesetas anuales y 
tiempo de cuatro años, y dernás çondl- 
cioñes del pliego, qué se halla de mani
fiesto al público en esta Administración 
Principal y én la Subalterna de Villalón, 
con arreglo a lo preceptuado en yl ar
ticulo l.”, títuió 2.° del reglamentó para 
él Régimen y Servició del Ramo y módl- 
ficacionés introducidas por realdecreto 
de 21 dé tharzo de-1907; se advíefte al 
público que^se admitirán proposiciones, 
exténdidaai^^en papel timbrado deja clase 
6.® (4,5.0 pesetas), que se presenten en 
las referidas oficinas durante las horas 
def servicio hasta él día 3 de junio pró
ximo, inclusive, á las diecisiete horas.y 
que la apertura de pliegos se verificará^ 
en esta Adniinistraclón Princlparel día 
8 de dicho mes, a las once, horas, previo 
cumpUmiento de lo preceptuado en la 
real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1907. . - ‘ - 

El, depósito que corno' fianza habrán 
de constituir los postores h^ fié ser por 
valor de 2.000 pesetas. _ 

Valladolid. 12 de mayo de 1948.--ni 
Administrador principal, Agustín Rodrí
guez Alcázar. ‘

MODEL^ DE PROPOSICIÓN -

Don •..'.,, vecino de ..;., con cédula pef" 
sonaL número ..., sé obliga _a désempe-. 
iñaf la cóndúceión del correo enicarruní® 
dé tracción de sangre, cuantas veces sea 
necesario, desde la oficina del R4mo de 
Villalón a la estación férrea y viceversa, 
por ^ preció dé, (en létra) .... pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en él pliego, aprobado por ei 
Gobierno'. Y para segurida'd, de esta pío- 
posición acompaño, pór separado, 
carta de pago qüe acredita hab'l^r dep ' 
sitado én .,..4á fianza de .... pesetas. . 

' (Fecha y firma del interesado). ' 
1.578^806^ ■

imprenta ,4e la Diputación provlnd*!

DlPÚTAClOryPROVlNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la-única zona ,de Medina 

de Ríoseco
Dori Cleto Criado del Rey, recaudador 

de contribucionés dé lA única zohá de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expedienté de 
apremió qué por débitos de! año 1946 y 
pueblo dé Moral de la. Reina, se sigue 
por esta recaudación dé contribución 
territorial, rústica, se ha dictado la 
siguiente: y .

Providencia —Habiendo tenido efecto 
él deslinde de fincas de, los deudores 
comprendiídos en este expediente, efec
tuado por las ofTeinás Catastrales de ésta 
provincia, y llevado a*e(,ecto eyembargo 
de las mismas, por la presente providen
cia se acuerda, que, no pudiéndose hacer 
las notificaclpñes de; embargo y. demás 
.que procedan por ser lós deudotés de 
domicilio ignorado, se realicen éstas por 
medio de.anuncíos en el . «Boletín Ofi- 
cial> de la provincia y en la tablilla del 
Ayuntamiento, según determina él ar
tículo 154' dé! estatuto de recáudáéión, 
réquiriéndoles para que en el término 
del tercer día presenten en esta recauda
ción los títulos de propiedad de las fin- 
cás emba^fgadas, apercfbíéñdoles quedes 
no hacerlo serán suplidos à su costa.

f
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